
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Europea,
o de organismos internacionales. En este caso pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En caso
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la

misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso obte-
nido sobre el coste de la actividad subvencionada, así
como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

Además, serán causas de reintegro los supuestos
establecidos en el artículo 35.3 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

El procedimiento de reintegro atendrá a lo esta-
blecido en el artículo 36 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre.

Decimoquinta.- Infracciones y sanciones admi-
nistrativas.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, así como en el Título IV, capítulos
I y II, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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